
TARifA DB INSBRCIONBB

NÍllllero Reato, SO c6atlmo••

Núm. 86 .

Anuncios oficiales de pallO, linea 6 fracCi6n... 0,50
Id. particulares en la 1.. 2.· Y3.- plana... 1.00
Id. Id. en la 4.· plana. . . . • . . • . •• 0,75

. '

PAECCIO DE SUBe lPC.ON
Cent1'O$ olitill/u.-En esta capttal. llevado á domldJtu,2,50 peseta

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre. !1 al semestre J
42 ¡:lOr un alio.

\Particlllaref.~En esta 'capital, llevado á domicilio, 3. pesetas mensua·
les y fu, I a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ~. al semestre y 48 al &Ae.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admlnistrrci6n del BoLSTÍ",
calle de Peligros, 3, entlo dcha.-Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro. '

Atto 1914.

ADVERTENCIA IMPORTAIIITE
"'~.

LaJ leyes, órdenes y anuncios que lialaÍl de losenarM en loa
BoLllTOOl8 ÜJ'ICJAUS se b8n de maDliar al Jefe Político respeclivo
por CUTO condumo se pasarán ti los edi&ores de loa menclonado~

poriodlC08. (Real orden de S de Abril de 1853.) I

s. pa.Uca todo. lo•••••• except. to .0..1••0••
~~

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereclu.
TBI.RFONO 1.1'11

tJ€ D,EZ A ooce V DE TitES A seis
.... l! d 5

17,92

145,60
145.60
145,60
145.60

145,6C'
145,60
145.60

14S•60

145.60

211.40

dez. Marqués de Valdeigle-
sias... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 S,60

Tarifa 3.a-Ept'graje 322.
Fábricas de velas de sebo.

Antonio Teverga JiméIiez,
Huerta del Bayo, 3.. . . . . . 89,60

1arifa 3.a-Epígrafe 323.
Fábricas donde se funde el sebo.

Francisco Pérez l\odríguez.
Ferrocarril, ,.6 .

Oemente Fernández. Ronda
de Segovla, 33•........ , .

J. Manuel Garcia, Bravo Mu-
rilio. 20 .

Honorio Riesgo, Ciudad Ro-
drigo. 11............... 2t 1,40

Juan Santos, Peñón, 46.. .• . 211 .ot0
1 arifa 3·a- Epígrafe 325.

Fábrica de petacas y carteras.
EHal González, Mesón de Pa-

redes. lS ............•..
Ida Locwre, Príncipe. 39....
Eduardo Sabaté. Espoz y Mi·

na. 1,. .
S. Agustín de la Fuente, Ver-

gara, l............ . ...
Señor' viuda Sanz Calleja,

Montera, 31: : .
Felipe Aranda, Torrecilla de

Leal, 18 ..........•.....
José Arcas, Madera. 10.....
Luis Villegas, Echegaray, 12
Baldomero de la Torre, Go-

bernador. 9 .
Juan Salcedo, Ferraz, 22 .
Enrique Vela. Mancebos. IS.
Alvaro Figueroa. Almansa.9.
Lorenzo Asensio, Costanilla

de los Desamparados, 3...
Francisco E. San Gómez, Hi-

l~C!ls. 7. . .
Félix Casanova, torredera

Baja, 20 ..•.............
Tomás E. Martínez, Plaza de

la Cebada, 10..•...•.••.

Julio Agudo, Grafal. 15.....
Deogracias A. Maqueda, Ca-

va Baja, 14.. . . . . . . . . . . . . 145.60
7arifa 3·"-Epígraje 3'8.

Fábricas de aglomerados de carbones.
Josefa Ruiz Carriedo, Paseo

de las Acacias. 53.·..... 970,20
1 aTiJa 3·a- Epígraje 333.

Fábricas de fieltros para sombreros.
Francisco González, Quesada.

núm. l .

21 5.60
215.60

2.15.60

21 5.60
215.60

21 5.60

21 5.60

215,60

21 5,60
:u5.60
215,60

215,60

:U5.60

res, l ··

Manuel Campos. Doña Bár
bara de Bragaoza, 10 .....

Ruperto Herrero Gómu, pla-
za de San Ginés. 3. . .

Eusebio Ortiz. Palorna, 6 .
Tomás Madrigal. Serrano,

núm 40 .
Feliciano Gómez. San Justo

(sin número) .
Mercedes Vergara Del e i t o,

Dos de Mayo, 8 .
Serapia Iturrieta. Concepción

Jerónima, 5. . . . . .. . .
Tomás Ortiz, Atocba. 63 .
Vicente Monteíano. Colón.

núm. 12 ..
Manuel Campos. Barq ¡ilIo,

núm. 4...... ······ .. '"
Tomás Madrigal, Cervantes,

núm. 38 .
Manuel Garcia. Bravo Muri-

Ho. 20 .
Petra Madrigal, Paloma. 12..
Ascensión Ibirien. Montera.

núm. 20 .
Cesáreo Ruiz. Desengaño, 29.
José Alonso Sánchez. Horta-

leu. 116 .
Herlllenegildo Lorenzo. Guz-

má9 el Bueno. 20 .
Marfa de la Cuesta Hcrnán·

1arifa 3.--EJÁgraje 316.
Fábricas de bujías.

J. Manuel Garela, Bravo Mil-
rillo, 20................. 99+.70

. 1arija 3:&-Epigr4fe 3
'
9·

l<ábricas de Telas de cera.

Saturnino Colmenarejo, Val-

verde, 24.... ···········
Hijos de José Pascual Monta,

Cava Baja, 51 .
Francisco Mínguez, Fuenca-

rral, 7. ' ,. . .
Dolores Pérez. Toledo. 18.••
Eusebit> Ortiz, AliOcha, 69· .•
Gerardo Martlnez Benítez,

San Bernardo, 22 ..••••••

Serapia Utarrieta, Atocha, 5·
Eusebio Ortíz. 'Embajado·

res, 24.. ···· .
Justo Garcla Olías, Silva, 5..
Victoriano Ortega. Tole·

do. 49 .
Basilio Herrero. Bordado-

6J7.7°ros, 2 ..... ·············
Viuda é hijos de Valentín u-

jalvo, Cruz. 11 .
Sociedad Diez y Csmpañía.

Eduardo Benot (sin núme-
ro) ······ .

José Alsina, Toledo, 1#....

yor, 29.· ...... ,........ 310
Justo Rodríguez. Atocha, 18. )02
Agustín de Lafu~nte. Amni~- ,

tía, 3............•..•.. , 301
Juan Arias, MaQuel Fernán-

dez y González f l2. . . . . • . 301
Ernesto Novallo Dfaz, Navas

de Tolosa, 4., : 301

Señora Ida Locwre, Príncipe.
núm. 39................ 300

Emilio Salcedo, Mesonero
Romanos, 22 . . • . . • . . . . . . 280

José Gil, Mesonero Romanos.
núm. 2 •• ,.............. 2S5

Macario Rodríiu~. Victoria,
núm. 3.. 270

José Cuadra. Mancebos, 4. . . 220

AlejandroArzola, Fuencarral,
núm. 32............... 210

Juan Antonio López, Hortale-
za, 40...... 95

TarIfa 3.a- EJlígrafe 313.
Fábricas de c~jas de cartón ordinarias.

Augusto Pazo Garcfa, Amor
de Dios. 5.. . . . . . . . . . . . . . 140

Emilio Lega, Veneras. 6. . . . 140

Julio Ortiz Burgos, Villa, 4.· 140
José Solain é hijos. Hilario

Peñasco, 3 .. ' . . . . . . . . . . . 140
Valentina Herrero, Cava Ba-

ja, 20 , . • . 140

E. Gal (S. E.), Ferraz. 25·· . 140

Julio Castillo. Fuencarral.
núm. 119 · .. · 140

Venustiano Sánchez. pllUS. de
la Ccuz Verde, lo .• •••• 140

Arturo Medina. ::'llnta En-
gracia, 67. . . . . . . . . . . . . . . 140

Juan León Páramo. Olivar.
26y28................. 140

Federico Esparza Alberto
Aguilera. 70 , . . .. • 140

Tarifa 3·a- Epígrafe 3
'
5.

Fábricas de botones metálicos.
Justo Gucfa. Fernández de

los Rlos, 17. . . . . . . . . . . . . 95,20
Manuel Sarrabina, Montera.

núm. 19................ #1.56

Lucas Sáenz. plaza de To-

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

•• e ••

Afio de 1914.
Relación de los industriales matriculados

en esta Corte en el corriente ejercicio. con
expresión de la Tarifa y Epígrafe por d
que cada uno tributa. que se remite al
BoLETÍN OFICIAL para su publicación, se
gún el art. 11.4 del Reglamento de indus
trial.

(CONTINUACIÓN)

Tarifa 3.a-Epígrafe 290 bis.
Fábricas de tapones de corcho.

CUOTAS
para elTesoro

PESETAS

I~ ioislracitn de Clltriblcillll

Parte oficial
s. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio di9frutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Demetrio Ballesteros. Duque
de Alba. 7. . . . . . . . . . . . . . 3[ .36

Antonio Alfageme Bermejo,
Ballesta. l............... 31.36

.M a n u e l Salvador, C a v a
Baja. 5................. 31,36

Aurora Dasilva. Artistas, 12. 3: ,36
Tarifa. 3.a-Epígrafe 295·

Fábrica de paraguas y sombrillas.
Medro Martín, A. Heredia, 2. 420
Rosa Urrijola. Desengaño, 27. 420
Deogracias Revilla, plaza del

Progreso, 21. . . . . . . . . . . . 420

TarIfa 3.a-Epígrafe 311•

Fábricas de mantas de algodón.
Pedro Arias, F r a n e i s c o

Rici, 18... .. 109.20
Manuel BasteirO. BIasco de

Garay, 2.. . . . . . . . . . . . . . . 109.20

Tarifa 3.a-E,igr«fe 312•
Fábricas de estuches de lujo, etc.

losé Ochoa, ronda de Sego-
via, 4.... . 360

111lián Villamor, Bola, 12. . . 355

Antonio Rodrigyoz. Abascal,
nÚm. 10 340

Prudencio Santa Cruz. Ma-
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qués de la Ensenada, 8•...
Victoriano Prieto, Pootejos, 8
José Rodrlguez Mesa, Albur.

querque, 12 •..•.••••.•••

Daniel Blanco Poval H. Lión,
Juan Bravo, 5 duplicado ..

Sres. Suárez Abad, Atocha,
núm. 30....•.•.........

MarIa Pérez del Hoyo, Velar·
de, 12. . • . .. . ......••..

Ricardo F. Rojas, Torija, 5••
Mariano ZabaJa, HermosiUa,

núm. 57 '"
José Cár\Jeles Tomá~, Flor

Alta, 2 Y4··· .. · .
Jesús López Garda, Hita, 6..
José Izquierdo, Plaza de PUer-

ta Cerrada. 5 .
Gregorio de la uente, Cava

baja, 17 .
Pedro TreHes, San Lorenzo, 5
Fernando Gaisse, Campoma-

nes,4· .
Joaquín Baena, Colegiata, 14
Señores hijo de TeJlo, Ca

rr..>ra de San Francisco, 4..
Teresa López, O'DonenU, 6.
Agustina Rodríguez E treme-

ra, Miguel Servet, 13.....
Luis Faure, lonse Gano, 15'
Justo Martíoez, Aduana, 17.
Vicente Rico Tortosa, Paseo

del Pardo, 2 ••••.. • .•••

José Yagüe Sanz, Costanilla
de San Andrés, 6 .... '. .

Gustavo Sánchez Márquez,
Plzarro, 14...... ... '"

ociedad Redondo y Java ,
Ronaa de n Pedro, 10 ..

Jo é Ivarez Reyes, Caños,
I dupHcado .

Jaime Ratés Martín, an
Javier, 6 : •.••

Juan Pue o. Mesonero Ro
manos, 34 ....•....

Hijos de E. Mmu~ a ronda
de Toledo 20.•.........
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Bernardo, 7.. .. .., ....•
artínez de Velasco y Com
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uiJIermo CI oer ,Jacome-
trezo, 32.••.••.•........
na Cortina, Larra, .

Ju n AntOniO G reía, CalO'

~ ,6 .
Enri~ 111 ·Baillicre,. úñez

de B Iboa, 21 ••.••.•..•

Felipe Jeo ro Peñ ,Pi rro,
núm. 16 •.•...•...••.••.

Elvlra Fortanet, Llbert d,
nÚln. 2 .
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---==--- ... S~bado 11 de Abrjl de 1419 3

tina (Sevilla), d~ estado soltero, profesión

ti~afo, de ~re.ióta y cuatro años de edad,

domiciliado ulumamente en la calle de

Jardines, 3· procesado por resistencia, com

parecerá en término de diez días ante el

Juzgado de instrucción ~el distrito del Cen

trO, Secretaría del seiior L. de Pando.

Madrid, %4 de Marzo de 191~.

José Félix Huerta.
El Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pando.

(8.-652 .)

Aponte Martín (Julio), natural de Mora,

ie estado soltero, profesión icerrajero, de

vent séis años de edad, domiciliado última

meote en la calle de Don Felipe, 4, proce

sado por estafa, comparecerá en término de

diez días ante el Juzgado de instrucción del

distrito del Centro, Secretada del señor

L. de Pando.
Madrid, 24 de Marzo de 1914.
José Félix Huerta.

El Secretario,
Ledo. Rafael L. de Pando.

(B·-65>-)

Alonso Ortigüela (Jesús), natural de Ma

drid, de estado soltero, profesión zapatero,

de veinte años, hijo de Angel y de Julia,

de estatura regular, pelo castaño, ojos par

dos, nariz regular, color del rostro bueno

y viste de artesano, domiciliado última.

mente en la calle de la Morería, números

8y 10, piso cuarto, procesado por hurto

frustrado' en causa número 500 de 1913,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del óistrito del

Ceotro, Secretaría de Don Ricardo Gó

mezo
Madrid, 25 de Marzo de 1914.
José Félix Huerta.

El·Secretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro.

(8.~55·)

Zamorano Díaz (Manuel) (a) el ZOIrilla,

de unos diez y ocho años, moreno, estatu

ra regular, delgado, y viste pantalón de

pana, pelliza y gorra, procesado por aten

tado en causa número 997 de 1913, com

parecerá en término de diez dias ante el

Juzgado de instrucción del distrito del

Centro, Secretaria de Don Ricardo Gómez.

Madrid, 25 de Marzo de 1914.
José Félix Huerta.

El Secretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro.
(B.-656.)

González (Antonio), profesión del comer

cio, ,le veintinueve á treinta años de edad,

domiciliado últimamente en la calle de Ce·

res, núm. 36, procesado por estafa, compa

recerá en termino de diez días ante el Juz

gado de instrucción del distrito del Centro,

Secretaría del señor L. de Fando. .

Madrid, 28 de Marzo de t914.

José Félix Huerta.
EI.Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pando.
(B.-658.)

Garcia Bernardo (Abelardo), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión pintor,

de treinta años de edad, domiciliado en la

calle d. la Luna, 15, piso cuarto, procesado

P?r hurto, comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de instrucción del dis

trito del Centro, Secretaría del señor L. de
Pando.

Madrid, 13 de Marzo de 19 14.
Felipe orres.

a Secretario,
Lcdo. Rafael L. de Pando,

(B·-544·)
LATINA

Caballer Diaz (LUIS), domiciliado última

mente en la calle de la Ventosa,. 12, proce.

sado por hurto, comparecerá en término

de diez días ante el Juzgado instructor de

la Latina, Secretaría del Sr. Cobo, con el

fin de ser reducido á prisión.

Madrid, 31 de M~rzo de 191~.
Manuel Algora.

. El Secretario,

Lcdo. Manuel Cobo Canalejas.
(8.-662.~

N. (María), cuya demás filiación se des

conoce, domiciliada últimamente:en la calle

de la Ventosa, 12, procesada por hurto, .

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado instructor del distrito de la La

tina, Seci~taría del señor Cobo, con el fin

de ser reducida á prisión.

Madrid, 31 de Marzo de 1914.

Manuel Algora.
El Secretario,

Lcdo. Manuel Cobo Canalejas.
(B.-661.) .

Fernández Herrero (Manuel), cuya natu

raleza y demás filiación se ignora, domici

liado últimamente en la calle de Mira el Sol,

núm. 8', segundo núm. 2, procesado por

estafa, comparecerá en término de diez días'

ante el Juzgado instructor del distrito de la

Latina, Secretaría del Sr. Rives, con el fia

de ser reducido á prisión.

Madrid, 25 de Marzo de 1914
Manuel Algora..

El Secretario,
Francisco de P. Rives.

(8.-6"4')

Pérez (Darío), natural de León, de esta

do soltero. profe,sión depmdiente, de diez

y nueve años, domiciliado últimamente en

la calle de Toledo, 116, lechería, procesa

do por estafa, comparecerá en término de

diez días ante el Juzgado instructor del dis

trito de la Latina, Secretaría del Sr. Rives,

con ellin de ser reducido á prisión.

Madrid, 13 de Marzo de 1914.

Manuel Algora.
:EI Secretaaio,

Francisco de P. Rives.
(8.-545.)

CONGRESO
Don B. Ortiz. comerciante en tejidos;

Alay, comerciante en tejidos; Don S. Ote

ro, comerciante en paños; Don V. Curiel,

en tejidos, y Don R. Fernández, en gorras,

domJciliados últimamente en Madrid, com

parecerán en término de cinco días ante el

Juzgado de instrucción del distrito del

Congreso de esta Gorte, para prestar de

claración en causa por alzamiento de bie

nes instruida por el Juzgado de instrucción

de Reinosa.
Madrid, 4 de Abril de 1914.

El Secretario,
p, S.,

Luis Alvarez.

(Núm. l.:u7.) (B.-6;9·)

Delgado (Ezequiel) (a) Gaooa, domicilia

do úbimanente en el merendero de la Viu

da de Liberto, procesado por lesiones, com

parecerá en término de diez días ante este

Juzgado de instrucción del distrito del Con

greso; bajo apercibimiento que de no com 

parecer será decl~ado rebelde.

Madrid, 28 de Marzo de 1914.
Eduardo Chalud y Solá.

El Secretario,
P. S.,

Antonio Ugena.

(Nwm.l.fn.) (B.-647.)

Cabrera Heredero (Francisca), natural

de Cerro del Aire (Madrid), de estado ca

. sada, profesión asistenta, de veintiún años,

. domiciliada últimamente en el Cerro del

Aire, Arroyo del Calero, partido judicial

'de Alcalá de Henares, procesada por hurto,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distl'ito del

I Congreso, Secretaría de D.Jn· Antolín VaI-
dés.

Madrid, 23 de Marzo de 1914.
V." B.-

El señor Juez,
Eduardo C~lud y Solá.

El Secretario, Valdés.
P. S.,

Antonio Ugena.

(Núm. 1.099.) (B. - 639,)

Don Eduardo Chalud y Salá, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis

trito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á

Cislaglus Raptistd, de profesión jornalera,

y domiciliado últimamente en la calle del

Ancora, núm. 3, principal, cuya demás

filiación y paradero actual se ignoran, para

que en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria se

inserta en el BoLETiN OFICIAL, comparezca

en mi Sala audi.mcia, sita en el Palacio de

los Juzgados, calle del Gene~al Castaños,

con objeto de responder á los cargos que

le resultan en causa que se le instruye por

el delito de estafa; apercibido que, de no

verificarlo será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los Agentes

de la Policía judicial procedan á la busca

del expresado procesado, cuyas señas per

sonales no constan, y en el caso de ser ha

bido lo pongan á mi disposición en este

Juzgado.
Madrid, 18 de Marzo de 1914.

Eduardo Chalud y Solá.
. El Secretario, Vald~s.

P. S.,
Antonio Ugena.

(Núm. 1.01 5,) (B'-573.)
PALACIO

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instancia é instrucción del dis

trito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplaza á

Ramón Martínez Rodríguez, hijo de José y

Manuela, natural de la Pescac, provincia

de Oviedo, de sesenta y seis años de edad,

viudo, jornalero, vecino de esta Corte, con

domicilio en la calle Mayor, número 75,

piso cuarto, y cuyo actual paradero so ig

nora, para que en el término de diez días,

contados dellde el siguiente al en que esta

requisitoria se inserta en la Gaceta de Mq

drid, compaxezca en mi Sala-audiencia,

sita en el Palacio de los Juzgados, calle del

General Castaños, con el objeto de que

cumpla la pena que le ha sido impuesta en

causa que se le siguió por estafa; apercibido

que, de no verificarlo, será declarado rebel

de y le parará el perjuicio á que hubiere

lugar.
Al mismo tiempo, ruego y enCargo á to

das las Autoridades y ordeno á los Agentes

de la Policía judicial procedan á la busca

del expresado procesado, cuyas señas per-

sonales son: estatura regular, pelo canoso;

ojGS pardos, nariz regular, color moreno,

y viste pantalón de pana, ch queta oscura

con remiendos, alpargatas y boina, y en el

caso de ser habido o pongan á mi disposi

ción en este Juzgado.
Madrid, 30 de Marzo de 1914,
Adolfo Su írez.

El SecretariG,
Ledo. Luis Moliner.

(8.-660.)

Rodríguez González (Gerardo), domici

liado últimamente en la calle del Bastero,

número 20, cuarto, comparecerá en térmi

no de cinco días ante el Juzgado de instruc:

ción del distrito de P,lacio, SecretMia del

Lcdo. Pécez. Herrero, -para ampliar su de- .

daración en causa por estafa instruida por

dichos Juzgado y Secretaría.

Madrid, 26 de Marzo de 1914.
El Secretario;

P.D.,
Antonio Mota.

(Núm. 1.100.) (B.-643.)

Npgrete Sanz (AveJina), domiciliada úl

timamente eR la c!lUe de Santa Lucía, 3,

principal, comp1recerá en término de cin

co días ante el Juzgado de instrucción del

distrito de Palacio, Secretaría del licencia

do Pérez Herrero, para prestar. declaración

en causa por hurto, instruída por dichos

Juzgado ySecretaría.
Madrid, 13 de Marzo de 1914.

El Secretario,
P. D.,

Antonio Mota.

(Núm. 955,) (B.-549')

Arangüete Hary (Miguel), domiciliado

últimamente en la calle de la Independen

cia, 2, tucero, comparecerá en término de

cinco días ante el Juzgado de instrucción

del distrito de Palacio, Secretaría del licen

ciado Pérez Herrero. para practicar una di- .

ligencia en causa por hurto instruida por

di<;hos Juzgado y Secretaria.

Madrid, 25 de Marzo de 1914,
El Sécretario,

P. D.,
Antonio Mota.

(Núm. 1.077,) ~r~.-5g6.)

.'
Ruiz Mata (Nicolás), domiciliado última

mente en la calle del Marqués de Urquijo,

36, tienda, comparecerá en término de cin

co días ante el Juzgado de instrucción del

distrito de Palacio, Secretaría del licencia

do Pérez Herret'o, para prestar declaración

en causa por coacción instruída por dichos

Juzgado y Secretaria.

Madrid, 25 de Marzo de 1914.
El Secretario,

P.D.,
Antonio Mota.

( úm. 1.078.) (B.-564.)

HOSPICIO
AJvarez Cordero (Petra). hija de Leonar

do y de Josefa, natural de Cilleros (Cáceres),

de estado viuda de Rogelio Navarro, pro·

fesión sus labores, de cuarenta y seis años

y estatura baja, 'pelo y ojos negros, color

moreno, naril.. reg Jlar y viste de luto, do

miciliada últimUD~nte en la Plaza Mayor,

núm. 1, piso 4'·' procesada por e8taIa,
comparecerá en túmino de diez días ante

el JllZgado instru:tor del distrito del Hos

picio, Secretaria del Sr. De Antonio, cen

el fin de notificarla el auto dictado por la

Superioridad con fecha 5 de Febrero úJ·

timo en dicha <ausa, señalada con el nil-
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Inspección de repoblaciones forestales y piscícolas 4,a División Hidrológico-Forestal

Concedido por Real Orden de 5 de Diciembre de 1913 el aprovechamiento extraordinario de leñas procedentes de la corta de monte bajo de roble en los tranzones «VALDIER_
NO O FUt<:NSANTA'» y «LA HORCAJADA», del monte de los propioS' de Lozoya denominado «LP_ SIERR¡\,., número 85 del Catálogo de los de utilidad pública de esta pro
vincia, se pone en conocimiento del ?úblico que el día 12 del próximo Mayo se verificarán las subastas de dichos aprovechamientos en la Alcaldía de Lozoya del Válle, de esta provin
cia, bajo las condiciones que constan en el Pliego que se hallará de manifiesto en dicha Alcaldía y según las tasaciones que á continuación se expresan, ~lebrándose las segundas el
22 del mismo mes en iguales condi:lones, caso de no tener efecto las primeras.

UNIDADES EXTENSION TASACION Hora en t¡ue tendrá lugar laNombre de los tran{ones '1 é,..ino mnnicipal Clase de aprovecha.,iento. - - -
EstéreQs. Hectáreas. Pesetas. subasta.

Valdlerno ó Fuensanta. Lozoya. Leñas. 2·4So 97 I 4·900 . Nueve.

La Horcajada. Idem. Idem. 900 88 1.800 DleII.

Madrl~, 31 de Marzo de 1914.

El Inspector,

LUIS HERASO
(Núm. [.254.) (E.-105·)

JUZGADOS MUNICIPALeS

Madrid, 3 de Abril de 1914.
Manuel Moreno.

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberi de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Higinio Garcia
Tato, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado el día 4 de Mayo próximo,
á las ocho de su mañana, á celebrar juicio

CHAMBERJ
En virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberi de esta Corte, se ci
ta, llama y emplaza á Antonio Salgado, cu
yas demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado el día 12 de Mayo próximo, á las
OC?O, él celebrar juicio de faltas núm. 1.893;
baJO apercibimiento de que, si no lo verifi.
ca, le1 parará el perjuicio' que haya lugar.

Madrid, 2 de Marzo de 1914.
V.o B.O

Germán Sánchez Gómez,
El Secretario,
Luis Garrido.

próximo pasado, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado, el día 1I
de Mayo próximo, á las ocho de la maña
na, á celebrar juicio de faltas núm. 366 de
1914; bajo apercibimiento de que, si no 1"
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 9 de Marzo de 1914.
V.o B.·

Germán Sánchez GÓmez.
El SecretaL o,
Luis Garrido.

'(Núm. 1.057.) (B.-562.)

(-P. Y Lit. aL 1I'••1'BIUR

WARTINEZ Di: VELASCO y COJIPANú
PlZAUe. li.-T1U.i,.MO S.'"-...............

En virtud de providencia del señor DOR

Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Rafael Sáenz Lo
sada y á Hilarío Suárez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado, el
día 11 de Mayo prÓXimo, á las ocho, á cele
brar juicio de fal~as número 3 de 191~;

bajo apercibimiento de que, si no lo verifi·
can, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 10 de Marzo de 1914.
V.o B.O

Germán Sánchez GÓmez.
El Secretario,
Luis Garrido

(Núm. 1.055.) (8.-563')

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita,llama y emplaza á Juan ArandaMuñoz,
cuyas demás circunstancias v actual parade.
ro se ignoran, para que co~parezcaen di:
cho Juzgado, el día 29 de Mayo próximo, a
las ocho, á celebrar juicio faltas núm. 223
de 1914; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que ba
ya lugar.

Madrid, 2 de Marzo de 1914.
V.o B.•

Germán Sánchez GÓmez.
El Secretario,

Luis Garrid o.
(Núm. 976.) (B.-622.)-

En virtud de providencia del señor Don
Germ.án. Sánchez Gómez, Juez municipal
del dlStnto de Chamberí de esta Corte se
cita, llama y emplaza al conductor del'ca
rro propiedad de Paula Micruel que lo

d . el • b ,
con UCla dIa veintinueve de Diciembre

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Cándido, M. Ex
pósito, cuyas demás circunstancias yac·
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado, el día 1I de Abril
próximo, á las ocho, á celebrar juicio fal
tas rtúmero 552 de 1914; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid, 9 de Marzo de 1914.
V.· B.·

Germán Sánchez GÓmez.

El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 1.052.) (B.-561.)

r
de faltas número 1. 184 de 1913; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifiCa, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 4 de Marzo de 1914.
V.o B.o

Germán Sánchez GÓmez.
El Secretario,
Luis Garrido.

(NÚlll. 1.059·) (B'-559.)

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Francisco Alcal
de Loeches, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en di:ho Juzgado el día 11 de Mayo
próximo, á las ocho, á celebrar juicio de
faltas núm. 420 de 1914; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 9 de Marzo de 1914.
V.o B.o

Germán Sánchez GÓmez.
El Secretario,

Luis Garrido.
(Núm. LOSo.) (B.-560.)

(B·-557·)

El Secretario,
José Dalmsu.

(B·-546.)

(Núm. 1.056.)

(Núm. 952 )

El Secretario,
FermlO Sllárez y Jiménez.

(Núm. 1.220.) (B.-681.)
BUENAVISTA

Zubia Martínez (Eduardo) (a) Compare,
natural de Peñaflor (Sevilla), hijo de lñigo y
de Bienvenida, de estado soltero, profesión
cerrajero, de veintidós años de edad, domI
ciliado últimamente en la calle del Carmea,
núm. lO, portería, procesado por hurto,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista de esta Corte, para llevar á efec
to su prisión, jecretada por la Superio
ridad.

Madrid, 13 de Marzo de 1914.
Félix Jarabo.

mero 106 de 1913, decretando su prisión,
y llevar á efecto la misma.

Madrid, 30 de Marzo de 1914.
V.o B.o

El seño: Juez,
Garda del Pozo.

El Secretario,
J. M. de Antonio.

(Núm. 1. 167.) (B.-Ó70')
UNIVERSIDAD

Fermín Navarro y Modesto Ramos Expó
sito, domiciliados últimamente en Vallecas,
calle de Nicasio Méndez, 38, bajos, compa
recerán en término de cinco días ante el
Juez de instrucción del distrito de la Univer
sidad ae Madrid, Secretaría de D. Fermín
Suárez, para declarar en causa por hurto
de un carro y una :nula al Fermín Nava
rro, instruida por dichos Juzgado y Secre.
taría.

Madrid, 14 de Marzo de 1914,
El Secretario,

. Fermín Suárez y Jiménez.
(Núm. 956 )' (B.-sso.)

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez,

(Núm. 1.166.) (B.-668.)

Juan Rodrlguez y Rodríguez, hijo de
Juan y Josefa, natural de La Coruña, de es
tado soltero, prolesión vendedor, de vein
tiún años, de estatura alta, pelo y ojos cas
taños, nariz regulal, color del rostro bueno,
doml.:ilJado últimamente en el camino bajo
de San fsidro, 7, bajo, procesado por falsi
ficación, cOl1parecerá en término de cinco
días ante el Juez de instrucción del distrito
de la Universidad de Madrid, Secretada de
Don rermín Suárez.

Madrid, 28 de Marzo de 1914.
Manuel Moreno.

Manuel Molina Salvador, hijo de Patricio
y de Francisca, natural de !cocer (Guada
lajara), de estado soltero, profesión depen.
diente, de diez y ocho años, domiciliado
últimamente en la calle de lo¡ Artistas
núm. 35, bajo, procesado por estafa, com:
parece~~ en término de cinco días ante el
señor Juez de instrucción del distrito de la
Universidad: Secretaría del señor Suárez.
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Año de 191+.
Relación de los industriales matriculados

en esta Corte en el corriente ejercicio, co.n
expresión de la Tarifa y Epígrafe por d
que cada uno tributa, que se remite al
BoLETÍN OFICIAL para su publicación, se
gún el arto 11<J del Reglamento de indus
trial.

(CONTINUACIÓN)

Tarifa 3."-Epígrafe 275.
Talleres de construcción de cajas de coches.

CUOTAS
para el Tesoro

PESETAS

JoaquCn Pére.z, Paseo del Cis-
ae, 8.. . .. . . ..... . . .. . . . 308

IIdefonso Torres, Don Ra-
món de l. Cruz, 16...... 308

Lui¡ Rodríguez, Paseo del
Obelisco, 9............. 308

.fabriciano Marchán, Paieo
del Obelisco, 9. . . . . . . . . . 303

Tarifa 1."-Epigraje 276.
Construcción de pianos.

Viuda é hijos de Montano,
San Bernardino, 3..... ". . 540,40

Bonifacio Corredera, Carrera
de San Francisco, 16. . . . . 54°,40

Ricardo Rodríguez, Plua de
Toros, 17•........ ". . . .. 54°,4°

Gerardo Apruzzum, Costani-
lIade S!ln Andrés, 18..... 540,40

Tarifa 3."-Epígrafe 277·
Construcción de mesas de billar.

Antonio Gallego, Bordado-
res, 10. 252

Vicente Peironcely, La va-
piés, 22. • . . • • . • • • • • . . . . . 252

Andrés S. Andino, Zarago-
za, 4.... 252

Enrique Villaplana, Duque
de Sexto ó Elipa, 2. .• .• . . '52

Romualdo Estévez, Rosales, <J2 252

Tarifa 3."-Epigrafe 278.
Constructores de instrumentos másicos.

Manuel La;hera Panadero,
Segovia, 63............. 361 ,20

JOSé Navarro, Carrera de San
Jerónimo, 10.... ,....... 361 ,~o

Iglesias y ~auuras, Plaza del
Angel, 21.... .•.•...... 361,20

Tarifa 3."-Epigrafe '28/.
Fábricas de azogar lunas.

Cecilio Pereantón, San Mar-
cos, 14 , • . . . . . . . . ~08,60

Señores Plata y Fernández,
Cuesta de ~anto Domin-
go, l.. . . . . •• .• . . . . . . . •. 208,60

Tarifa 3.- Epígrafe 282.
Fábricas de alpargatas.

Pablo Torremocha, Herta-
leza, 42................. 111.20

Tarifa 3.a-Epí7T"aje 285.
Fábricas de embutidos.

Mi uel Muñoz, Luciente. 7.' 476
Feliciano Montero Peña, Don

Pedro, 16. 4-76
Carreras y Palac10s, travesía

del Conde, 4· .. .. .. ... .. 476
José Bastos Martín, Aguas, 5. 476
Pérez y Soane, Sol a na,

13y I 5· .. · .... · .. · .. · '476
Tanfa 3."-Epíf!,rafe 287·

Fábricaa de mantecas.
Manuel López, Santa Ma-

ría, 19 · ·· .. · 313,60
Tarzfa 3."-Epígr«fe 288.

Fábric'iS de conservas alimenticias.
Vidal Roquer, Arango, 6.. . . 226,80
Justo García y García, Fe-

rraz, 86.. . . . . . . . . . . . . . . . 226,80
José Palacios, cerrillo del Ras-

tro, 5... . . . . . . . . . . . . . . . 226,80
J o s é Caballero, Redondi-

l�a' 4 , 22i,80
Alfonso Pérez Ostale, Oon

Ramón de la Cruz, 69... · 560
Antonio Rodríguez Reyes,

Bretón de los Herreros, 19 560
Bartolomé Massa, San Bue-

naventura, 7. . . . . . . . ... 226,80
Pedro Domínguez, Espino, 2 226.80

Tarifa i."-Epigraje 29()·

Fábrioas de tapones de coroho.
Celestino Murillo, Jesús y

María, 7.. ·.············ 35
Demet~io Ballesteros, Duque

de Alba, 7 , . 35
Antonio Alfageme Bermejo,

Ballesta, 16............. 35
Manuel Salvador, Cava

Baja, 5 ·· 35
Vicente Rus, Colegiata, 8. . 3S

(COntiPlIl4Wá.)

Ministerio de Fomento
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento,
y de conformidad con el Consejo de Minis
tros, venio en decretar las disposiciones si·
guientes para la celebración del II Concurso
de subvenciones y anticipos á la construc
ción de caminos vecinales y puentes econó
micos:

CONVOCATORIA y WDITO PAU LAS OBRAS

1." a) Se convoca el JI Concurso de
subvenciones y anticipos de fondos destina
dos á la construcción de caminos vecinales
y puentes económicos para el día 25 de
Mayo próximo, con sujeción á la Ley y Re
glamento vigentes de estas obras y al pliego
general de condiciones aprobado para las
mismas por Real decreto de 22 de Diciem
bre de 1911, complementado por la Real
orden de 22 de Enero de 1912, para la ce
lebración de subastas;

b) La cantidad total destinada á las cita
das subvenciones será de 25.000.000 de pe
setas, distribuída entre las provincias á que
la Ley afecta, y 6.000.000 de pesetas para
anticipos de fondos;

e) La cantidad para subvenciones que
provisionalmente se asigna á cada provin
da será igual á la fijada en el primer Con

1 curso celebrado en 31 de Agosto de 1911, Ó

sea la siguiente:
Albacete. 538.500.
Alicante, 613.750.
Almería.849· 250.
Avila, 450000.
Badajoz, 77 r .750 .

Baleares, 190.000.
Barcelona, 533.75°.
Burgos, 316.250.
Cáceres, 6g8,'50.
Cádiz, 807.75°.
Canarias, 1.027.000.
Castellón, 749.25°.
Ciudad Real, 677.25°.
Córdoba 577.500.
Coruña, 55'.750.
Cuenca, 469.000.
Gerona, 406.250.
Granada, 757.000.
Guadalajara, 372.25°.
Huelva, 814.250.
Huesca, 443.25°.
Jam, 532.600.

León, 519.75°.
Lérida, 693.000.
Logroño,321 ·500.
Lugo, 583.500.
Madrid,482·750.
Málaga, 657.000.
Murcia, 763.25°.
Orense, 599 250.
Oviedo. 465.750.
Palencia, 3°0.500.
Pontevedra, 475.000.
Salamanca. 676.000.
Santander, 3°1.500.
Segovia, 274.000.
Sevilla, 819.25°.
Soria, 5:u.~so.

Tarragona, 433.000.
Teruel,612.
Toledo, <J22.250.
Valencia, 717.250.
Valladolid, 220.000.
Zamora, 517.4°°.
Zaragoza, 477.25°.
Total. 25.000.000;
d) Toda provincia que no consuma, con

las proposiciones admitidas, todo el crédito
citado en el párrafo anterior, se entiende
que renuncia al sobrante;

e) La suma de dichos sobrantes se dis
tribuirá entre las provincias que no lo tu
vieran. en la relación que establece el artícu
lo 3.o, párrafo l.o de la ley de Caminos ve
cinales. aplicando la fórmula que consigna
el párrafo 2.· del artículo 6.· de su Regla·
mento, y publicándose en la Gaceta de AJa
drid el reparto definitivo del crédito que re
sulte;

j) La parte de dicho crédito asignado
de 25 millones de pesetas para subvencio
nes que afecte á cada uno de los años que
dure la ej~cución de las obras y de los
seis millones de pesetas para anticipos, será
la que permita el crédito anual de que pue
da disponer el Ministro de Fomento para
caminos vecinales, distribuyéndose entre
las provincias respectivas en la misma pro
porción del reparto definitivo, sin perjuicio
de aplicar el artículo 6. o, párrafo 4'· del Re
glamento.

PROPOSIClONE¡ DE LI.U CONCURSO

2.' 11) Desde esta fecha hasta las doce
del día 25 de Mayo próximo se admitirán,
durante"las horas hábiles de oficina, en las
Jefaturas de Obras Públicas, pruposiciones
~licitando subvención del Estado, con ó



sin anticipo de fondor., para la construc
ción ó habilitación de un camino vecinal ó
de un puente económico;

b) L3s proposiciones, acompañadas del t
acuerdo correspondiente de la Junta muni
cipal si se solicitare anticipo, deben presen
tarse en la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia respectivll, en pliego.; cerrados,
consignando en el sobre el nombre del ca
mino ó puente, firmado por el que entre
ga la proposición, aun cuando no sea el
autor de la misma, entregando la Jefatura
de Obras Públicas el recibo correspon·
diente;

e) Cuando el camino afecte á más de
una provincia se presentará la proposición
en la Jefatura de la que contenga más lon
gitud de camino, ó en cualquiera de ellas si
la longitud fuere igual. Esto no obstante,
si en una de las provincias interesadas re
sultase, después de la adjudicación, sobran
te de crédito suficiente, se considerará todo
el camino adscrito á ella;

d) La proposición se ajustará al modelo
respectivo de los que acompañan á este Real
decreto, incluyendo una póliza de dos pe
setas;

3.· a) Para consignar los datos que se
indican en el modelo de la proposición pue
den los Ayuntamientos, de conformidad
con el artículo 9.° del Reglamento, solicitar
de la Jefatura de Obras Públicas un cálculo
alzado del coste de construcción ó ha bilita
ción de un camino vecioal ó de un puente
económico, de que se haya declarado la uti
lidad, si no hubiese sido objeto de dicha
operación el concurso anterior;

b) Con arreglo á dicho dato y los que
el Ayuntamiento facilite á dicha Jefatura.
puede solicitarse asimismo de ella un borra·
dor de proposición, con reserva de la baja,
si asi lo creyera oportuno;

e) La Jefatura de Obras Públicas, er)
caso de no tener antecedentes bastantes,
hará un ligero rec..:>nocimiento del terreno,
y para el reintegro de los gastos que aquél
ocasione percibirá el funcionario que lo rea
lice la cantidad de 10 pesetas por kilómetro
y minimo total de 50 pesetas, que d berá
entregar previamente el peticionario, reco
giendo el correspondiente recibo;

d) Si el peticionario no creyere necesa
rio acudir á la Jefatura de Obras Públicas
para sol'citar el dato mencionado, deberá
manifestar á ésta las razones en que se .a
fundado para calcularlo, y si la Jefatura lo
acepta en vista de lo manifestado, ó por te
ner los antecedentes necesarios, le entrega
rá una nota firmada por el Ingeniero·Jefe
eo que conste dicha aceptación.

En caso contrario, debe cumplirse lo ois
puesto en el párrafo e);

e) Si se acude á la Jefatura de Obras
Públicas en demanda del dato de referencia,
en el mes de Mayo la citada Jefatura, si á
su juicio, dado el trabajo ac~mulado y el
personal dispolilible, no pudiera atender con
seguridad á la demanda, dará dicho dato
con carácter provisional, por analogía con
otros proyectos y el conocimiento que tuvie
re de la localidad, y hará la comprobación
en cuanto pueda, aunque sea después del
25 de Mayo, pero siempre antes de despa
char el expediente de que trata la disposi
ción 7'-

En estOi casos, la Jefatura, al contestar al
petkionario, deberá comunicar á la Direc
ción General las razones que han obligado
á tomar dicha determinación justificando
las causas;

fJ La Jefatura de Obras Públicas fijará
el orden de dichos reconocimientos, del te
rreno que estime más conveniente para eco-

Sábado H de Abril de 1~H

a

ALfO SO

DISPOSICIONES GENERALES

El Mim~tro de Fomento,

Javier Ugarte.

10, a) Si por consecuencia de los pro
yectos primitivos y reformados las obras de
los caminos adjudicados provisionalmente
importasen más que el crédito asignado á
la provincia, se concederá el suplemento de
crédito á que haya lugar y se rebajará en
igual cantidad el crédito que le correspon
da en el concurso siguiente;

b) Los que acudieron al primer concur
so de subvenciones, de 31 de Agosto de
19 1 1, no tienen ningún derecho más que
los demás para acudir al presente, sea cual·
quiera la calificacillO que su proposición hu·
biere obtenido en aquél;

e) En tanto no se haya hecho el abono
prescrito en el párrafo 14 del artículo 9'·
del Reglamento de Caminos vecinales no
podrán presentarse á este concurso para S(T

licitar la construcción de ningún camino los
peticionarios del cOncurso anterior que re
tiraron sus proposiciones sin la facultad ~.

ra hacerlo que confiere el artículo 9'-' pa·
rrafo 8. 0 de dicho Reglamento á los que se
hallan en el caso que indica ó aquelloS c~

yas proposÍClOnes fueron admitidas Y SUl

hallar e en ese caso fueron luego desecha
das por incumplimiento de los requisitoS r~'

glamentarios, así como tampo:o podran

presentarse nuevas proposiciones referentes
á la construcción de dichos caminoS, aUll

cuando fueren solicitados por otras enú~·
es JOdes, si no se efectuó el abono ant

dicado.
Dado en Palacio á veintisiete de Marze

de ml} novecientos catorce.

9.8 Para el estudio y construcción de
las obras procedentes de este segundo con·
curso, se seguirá, para los de libre concur·
so el mismo orden que aparezca en la ad·
judica:ión, no debiendo disponerse las de
ningún camino mientras el crédito anual
disponible para este concurso no permita
la construcción de los que le preceden en
los siguientes plazos: un año para los ca·
minos cuya subvención importe menos de
20.000 pesetas; dos años para los en que
esté comprendida en 20.000 y 40 .000 pese
t?S, y tres años para los demás, sin perjuicio
de que los contratistas ó Ayuntamientos en·
cargados de la construcción puedan termi·
narlos antes.

PRECEPTOS PARA EL ORDEN DE ESTUDIO Y EJE,

.:UCIÓN DE LAS OBRAS

b) Cuando el Estado construya las
obras, admitirá durante su ejecución los
materiales que acople~ otras entidades, así
como las obras que estas efectúen, si unos
y otras son de recibo, y siempre que se
atengan á los plazos fijados de antemano

. para lo cual se especificarán dichos acopio~
, I .: y obras en e contrato, asl como lo relativo
; á los mencionados plazos;
¡ e) En el segundo semestre de cada año
1se redactarán las liquidaciones de las obrasi referentes á kilómetros de camino comple-

I
tamente terminados antes de 1.° de Julio, y
descontado» los auxilios áque se refiere el
párrafo anterior, si es el Estado el quecons
truye, el saldo que resulte se abonará por
la entidad deudora antes de terminar el año
de que se trata;

d) Anualidades máximas que se Como
promete á abonar el Estado;

e) Fecha en que la entidad peticionaria
entregará cada año el anticipo antes citado.

FORMAl.lZACIÓN DE LOS CONTf\ATOS DIRECTOS

.. a) Adjudicados los caminos que ha
yan de realizarse por contrato directo con
el Estado, de conformidad con el artículo
4.-, párrafo primero a) de la Ley, propon
drá la entidad peticionaria á la Dirección

neral de Obras Públicas las cláusulas de
dicho contrato, debiendo contener, entre
ellas, las ·guientes:

ADJUDICACIÓN

7'" a) Las Jefaturas de Obras Públicas,
aplicando los preceptos de la Ley y d.l Re
glaménto Yigentes, y cumpliendo las ins
trucciones complementarias que dicte la
Dirección General de Obras Públicas, for
marán antes del 2S de Julio dos relaciones
(de libre concurso y para contrato, respec
tivamente) de proposiciones admitidas por
el Tribunal en el orden correlativo que im
pongan las bajas medias proporcionales
ofrecidas en la subvención, y remitirá el
expediente con los documentos al Gober
nador Civil;

b) El Gcbernador civil lo elevará con
su informe á la Dtrección General de Obras
Públicas antes del 10 de Agosto;

e) La Direcció&l General de Obras PÚ
blicas examinará si se han cumplido acer
tadamente las disposiciones Vigentes y pro
pondrá, para la concesión de subvenciones
en el orden que éstas establecen, las que
quepan dentro del crédito asignado á la
provincia para las obras de este concurso,
repartido entre los caminos y puentes de
libre concurso y de contrato, según dispo
ne el rcglamento, y los anticipos de fon
dos solicitados que estime conveniente;

d) El Ministro de Fomento adjudicará
provisionalmente dichas subvenciones y an
ticipos, debiendo aj ustarse la concesión de
finitiva, en su día, de unas y otros :i las
cantidades que resulten del estudio del pro
yecto detallado de las obras y demás requi
sitos reglamentarios;

e) Todos los datos que consten en la
proposición son modificables, por estar
equivocados, por consecuencia de los pro
yectos aprobados ó por nuevo acuerdo del
Ayuntamiento en lo que dependía de su ex
clusiva voluntad, excepto los puntos forzo·
sos que definen el camino, la baja media
proporcional que haya servido de base para
la adjudicación (ó la baja absoluta que con
signó en pesetns, si así conviniere al peticio
nario, y la proposición estuviere admitida
dentro del crédito, pasando en este caso á
ocupar el lugar que le corresponda por la
nueva baja media que resulte) y las garan
tías ofreCidas si no considera la Superio
ridad las nuevas de igual ó mayor solidez
que las primitivas.

PIlOPOSIClO)lES PARA CONTRATO DIRECTO

5. 8 a) Las Diputaciones Provinciales,
Mancomunidades de Municipios de más de
20.000 habitantes, y Compañías de Ferro
carriles que deseen celebrar contratos con
el Estado, de conformidad con el articulo
4.°, párrafo a), de la ley de Caminos veci
nales, presentarán sus proposiciones J)3ra
servir de base al contrato en igual forma,
plazo y condiciones que se especifJcan para
las de lib·re concurso con .las salvedades si
guientes:

b) En el epígrafe de la proposición se
consignará qu~ es «para contrato..;

e) El tanto por ciento de subvención
para cada término municipal que figura en
la Tabla del artículo S.o del Reglamento,
con la adición, si procede, de lo dispuesto
en el artículo 2.°, párrafo segundo de la
Ley, se ha de rebajar en un quinto, de coo
formidad con el articulo 4.°, párrafo prime
ro a) de la Ley;

d) Estos caminos, d~ conformidad con
el artículo 5.° de la Ley, no tienen derecho
á anticipo de fondos;

e) No deben llenarse las casillas (8) al
(13) inclusive de los modelos de proposi
ción que se acompañan;

fJ En la columna (14), si el Estado es
el que ha de construir el camino, se con
signará el anticipo que realiza.rá la Corpo
ración según el artículo 4.-, párrafo prime
ro a) de la Ley;

g) En la última casilla se consignará la
fecha del acta de la sesión de la Diputación
Provincial en que se hayan aprobado los
datos que se consignan en la proposición.

APERTURA DE PLIEGOS

6.· a) 1':1 dia 25 de Mayo próximo, á las
doce del día, se constituirá en el Gobierno
Civil de la provincia el Tribunal para la
apertura de pliegos, que se compondrá del
Gobernador ch·n, el Presidente de la Dipu
tación Provincial y el Ingeniero Jefe de
Obras Públicas, con asistencia de UD Ne
tario;

b) Constituido el Tribunal, se procede·
rá á la apertura de pliegos y se extenderá
el acta en que consten los nombres de los
autores de las proposiciones y de los cami
nos y puentes á que éstas se refieran, y la
baja total ofrecida á la suma de subvencie-

nomizar tiempo, sin necesidad de atenerse nes reglamentarias del Estado para la cons
a! de las fechas de presentación de las peti- trucción del camino ó puente solicitado,
dones, aun:¡ue nunca dejará transcurrir publicándose dich~s datos en el BOLETf

más de veinte días sin haberlo j:atificado OFICIAL;
debidamente ante la Dirección General. e) No se admitirán las proposiciones no

g) Para las proposiciones que resulten ajustadas á los modelos que se acompañan
adjudicadas, se incluirán esos gastos entre ó á éstos modificados por la disposición 5··
los de estudio del proyecto, abonándose en si se tratare de proposición para contrato,
cuenta á los peticionarios la cantidad que las que se refieran á caminos no declarados
hubiesen entregado. de utilidad pública, y las en que no se hu-

4. 8 Respecto de la forma en que contri- _ieran cumplido las formalidades prescritas
buirá el Municipio á la parte de obras que I en la dispo!>ición 3.

8

;

corr.: de su cuenta, que hay que consignar! d) Los honorarios devengados por el
en la columna (11) de la proposición, debe ¡ Notario en este acto serán pagados á pro
tenerse presente que si es en metálico, ha de 1rrateo, según la cuanda de la subvención
hacerse dicho abono antes de acordarse la : que conste en la proposición por los peti
celebración de la subasta, si no excede del 1cionarios de los caminos que se declaren
10 por 100 del presupuesto total de ejecu- admitidos, dentro del crédito asi¡nado á la
ción del camino, y podrá hacerse mensual- provincia, abonándose directamente p1r el
mente, en h parte proporcional correspon- Estado con cargo á la subvención corres
diente de la certificación de obra e:ecutada, pondiente.
en caso contrario, pero depositando, antes
de dicha resolución, en concepto de fianza
para el cumplimiento' de dichos pagos, el
mencionado 10 por 100, que servirá para
atender á los de las últimas certificaciones,
si se han verificado los demás. Y en caso de
incumplimiento del pago mensual, si el con
tratista pide la rescisión de la contrata, se
abonarán los daños y perjuicios con cargo á
dicha fianza.

, ..
ES

2



CAMINOS VECINALES (Póliza de
dos pesetas.) Provincia de

1I Concurso d subvenciones y anticipos que se ha de celebrar el '5 de Mayo de

PROPOSICION que presentan los que sub.criben, para ta construcción del Camino 'veclnal de
_"._,~.,~ " w_ , con un (')lo) .

............ ' "~ , , , ~ .

DATOS
(L) Longltud total del camino , , kilómetros. (C) Coste alzado total de las obras, con el 15 por 100 de contrata, más los gastos de estudio, inspección y liquidación; pero no el valor de los terrenos,

cuya adquisición corre á cargo de los peticionarios: "" pesetas. (~) Coste medio total por kilómetro , , ,. "~O , pesetas.

(DeducIdo de las colum-
(Articulo 5.· párrafo 11 nas (3) y (~)

del !teglamento y el ar- _
tic_lo 2.·, p~rraf'l> 2 de
la Ley.) Peset.a~.

SUBVENCIÓN PROPORCIONAL
DEL ESTADO

Qua CORRESPONDE \ LOS MUNICIPIOS

PARA LA EJECUCIÓN DE OIRAS

y PAGO DE LOS GASTOS DE ESTUDIO,

INSPECCiÓN Y LIQUIDACIÓN..-;-'-----
~
i"
O
O---
i'> .:..
[-i' .'
Ioolo -'

:f1
~ '.

ENTRE LAS CANTIDADES

DE LAS COLUMNAS (9) y (10)

(11)

En metálico, en jornales, en materlalel.

EL MUNICIPIO PARA EL RESTO,

Ó~ PARA INVERTIR LA DIFERENCIA

FORMA EN QUE CONTRIBUIRA

P~el&s,

(lO)

"ARTE
dela

CAntidad &nterior
(c<lhJmna (9)

que el Municipio pide
al Eltado

como anticipo.

Pe.setál.

(9)

SUMA TOTAL

con la que contribuirá,
por lo tanto,

cada Municipio.

(Suma d" las columnas
(7) y (8). I (No puede exCéderdel

tercio dela columna (6).

PARTE CON LA CUAL,

además
de la obligatoria,

contribuirá
voluntariamente
oada Municipio

por pedirlo de menos
en la subvenci6n,

6 sea baja
en la subl'ención.

Peattas.

(8)

PARTE:

(7)

Pe'Setas.

(Diferencia M las ca·
lumnas \3) y (6)

obligatoria can la que
tiene que contribuir

cada Municipio.

(6)

EN PESETA'

(~)

EN TANTO POR 100

(4)

Petleias,

(Articulo 5.·, párr&fo 2
del Reglamento.)

CONTRIBUCiÓN

territorial
de cada municipio

legún
el reparto public&do en

Ifil3 para 1914.

COSTE ALZADO

(3)

en c&da

término municipal.

Peletn.

(Es el producto de 1ft
columna (~ por el coste
medioki1om~rico,)(Ar
ticulo 5.·, pilrrafo 2 dol
Reglamento.)

municipal.

(~

K1l6rnetres

LONGITUD

en red.. termino

(1)

Nombres.

QUE ATRAVIUA EL CAMINO

TÉRMINOS MUNICIPALES

~ "

~ ' •., t •• '\

(.) Si hay al¡ún puente que sea necesario incluir; ctms{gnese'ahl indicando el sitio y término municipal. En este caso, el coste de los cimientos no debe incluirse en el coste al{ado total que figura luego. (Sigue al -dorso)
~
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FECHA DEL ACTA

O. LA SES16N I:lEL ATUNTAMIEI'fTO EN QUE

SE HAN AP1l.0aADO LOS I:lATOI

DE ESTA PROPOSICIÓN, RELATIVOS Á SU

MUNICIPko, 6 TAN.lltH Á LOS OTROS

. QUE SE INDIQUEN Iil TOMA

Á. SU CAIlGO LA EJECUCIÓN DE LAS OIRAS

EN SUS TÉRMINOS, LO CUAL HACEN

CONaTAlll.os qSPItCTIVOS SECRETARJOll

OE DICHOS AYUNTAMIENTOS QUE SUSCRIBEN

I
y DEL REGLAMENTO

ARTíCULOS DE LA LEY

QUE SE CITAN EN ESTE IMPRESO .

EL MUNICIPIO,

Ó LA ENTIDAD PETICIONARIA QUE SEA,

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO INDICADO

EIC LI\ COLUMNA (1 1)

(14)

GARANTíA QUE OFRECE

(Bienes hipotecables, y si no dilpllne de ellos, debe
consign .rse que los petlclonarios ejecutarán la parte de
obra que lea ce rresponde antes que el Estado la suya.
Si la obra ae construye totalmeutll por los pe\iclonarlos,
no haca r,"la la gara.n\ía expresada en eo\a columna.)

(la)

GARANTíA

DEL ANTICIPO PEDlro

(Recargo volunlario de la contribuci6n territorial
6 bienes hipotecables.)

ANUALIDAD

(12)

(El 5 por 100 del mismo.)

EL ANTICIPO PEDIDO

QUE EL MUNICIPIO

ENTREGARÁ AL ESTADO
_ .QUE OFRECE EL MUNICIPIO PARA EL REINTEGRO

DURANTE TREINTA ANOS,

PARA REINTP:G 'AR

(1 d''1I \i'·R.l''.l

Nombres.

QUE ATRAVIESA EL CAMINO

TEf\MINOS MUNICIPALES

I
-----------'I I I I~' 1----------

ArUoulo &.8 d~1 Reglamento•
......-

SubJltitcion,s.
I . La Tabla de subven~iones de

que trata el artíCUlo 2.· de la Ley
será la siguiente:

s. Se entenderá ql!e la contribu
ción que figura en la Tabla s:s el cupo
que corresponde al Tesoro por rique
za territorial, repartido en el año an
terior .1 del concurso ó contrato, in
cluso el premio de cobranza, pero sin
nipgún otro recargo, y que el impo~
te de las obras para cada MunlciElo
será el correspondiente al coste meajo
general y á la longitud de camino
comprendida en su término.·

Artroulo 2.· de la Ler.
~. Los caminos vecinales destina

dos á enlazar con carreteras, caminos
vecinales 6 estaciones de ferrocarril
establecidos, pueblos que no tengaa
carretera, camino vecinal subvencio·
nado 6 estación de ferrocarril, ten
drán derecho á un aumento de un
quinto del tanto por lO' que como
subvención fije la Tabla.

fiUliVaNCIlm'
Dli1.IlIiTADO

Tan\.;por 100
d. coat.

4. la. obras.

OONTRIBUCION
del MuniCipio

para el T...oro.

P•••'aa.

M~nos c,te 10.000..•....
De lO.OOI á 15.000•...
De 15.001 á 20.00.0. , ..
De 20.001 á 3°.000•...
De 30.Qol á 5°.000•...
De 50.00r á 100.000•. , .
Mayor de 100.000••....

1°
~5
60

~~
4-5
4-0

I

. '1

.:'¡.;,

"';-~' 'j

~ :'..•':. ;"l'r--r

'fSi:
1 G
I <¡. ~
. e

~
~v
:1.-
~....
~...
~

,

Con arreglo á los DATOS que anteceden, á la Ley y Reglamento Vigentes de Caminos vecinales y á las Condiciones fijadas para este Concurso en la convocatoria del mismo publicada en la Gaceta de Madrid del día ,.
de : _ del corriente año, solicitan los que suscriben, en representación de los Ayuntamientos de ,.... . .. . . , como únicos
peticionarios, las subvenciones y a01kipos I11dicados para la construcción del expresado camino vedoal, por (*) _.•__.__ _ .

(Fucha y firma de los Alcaldes respectivos, estampando además el leIlo del Ayuntamiento.)

Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

(''') lndlq,uese aqul si ha de ser por el Estado 6 por \Oll A.yuntamientos peticionarios Ó tu entidades que pidan el camino.



CAMINOS VECINALES (Póliza de
dos pesetas.)

Provincia de

JI Concurso de subvenciones y anticipos que se ha de celebrar el 25 de Mayo de 1914.

PROPOSICION que presenta el que suscribe, para la construcción del Puente económ5co sobre el rio _ .

término municipal de

DATOS

en

..._ - _..-.-- - .

Coste alzado total d~ las obras, incluídos los gastos de estudio, inspección y liquidación, pero no el valor de los terrenos que sea necesario ocupar, cuya adquisición corre á cargo de los peticionarios: _ pesetas.

(1) I (2) I (3) I (4) SUBVENCION PROPORCIONAL I (7) I (8) I (9) I (10) I (11)

DEL ESTADO, ~UE CORRESPONDE

COSTE ALZADO CONTRIBUCiÓN Á LOS MUNICIPIOS PARA LA EJECU0l6N PARTI: PARTE CON LA CUAL, PARTE

TERMINOS MUNICIPALES COSTII ALZADO, de la territorial DE LA SUPERESTRUCTURA obligatol"Ía con la que además SUMA TOTAL dela
FORMA EN QUE CONTRIBUIRA

QUE ESTÁN Á MENOS DE 10 con el 15 por 100 superestructUrll (ó sea de cada Municipio, y PAGO DE LOS GASTOS DE ESTUDIO, tiene que contribui,' de la l.bligatoria, con la que contribuirá, cantidad antal"Íor EL MUNICIPIO PARA EL RESTO,

de cootrata, del puente según INSPECCIÓN y LIQUIDACIÓN el peticionario. contribuirá por lo tanto, (colu noa (9)

KILÓMETROS 9EL EMPLAZAMIENTO mellOs los cimientos) el reparto publicado . .;00.. voluntariamente 6 SEA PARA INVERTIR LA DIFERENCIA
de los (}imientol - el peticionario que el MunicilllO pide

en 1913 para 1914. (5) 1 (6)
incluyendo con el 15 por 100 Diferencia de la co·

por pedirlo de meoos al F.stado

DEL PUENTE lIe contrata, más en la subvencióu, - ENTRE LAS CANTIDADES
los agotamientos. - EN TANTO POR 100 EN PESETAS lumna (3) y la subven.. como anticipo.

108 gastoa de estudio, • - cióo que flgura al flnal
él sea baja Suma de las columnas - DE LAS COLUMNAS (9) y (10)

inspección y liquidación (A.rtlculo 5.·, párrafo 2 • - • (Deducido de las co- eo la subvención. (7) y (8)- . I del Reglameoto.) (ArtIculo 5.", parrdo de la columoa (6). (No puede exceder lIel

- lumoas (3) y de la sub·lIe todo el puente. 1 y 7 del Reglamento y ter.ao de la columna (6) .• --
vención media de la (5). - -

- - artículo 2.", párrafo 2, -
Nombres. , Pesetas. I Pesetas. Pesetas. articulo 9.· de la Ley.) Peselas. Pesew... Pesetas. Pesetns. Pesetas. I En metálico, en joroales, en materiales.,-

l' I I I -.

~

I I ....... ....... ,-.. .-.. ,-..
...; ...; ...; ... ...;
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TOTAL, .••

Subvención media del Estado, ó sea dicho total
d¡''¡dido por el número de Municipios de la
columna (1) , .,

(Sigue al do··so.)
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(Continuación de los datos indicados en el anJlerso de esta hoja.)

O>

(Bienes hipotecables, y si no dispone de ellos, debeconsi¡:marse que los petieionarios ejecutarán la partede obra que les corresponde antes que el Estado la su·. ." , . ya. Si la ubl'a se construye totalmente por los peticio·
(Recargo \'olunt.arlO de la contrlbuclOll terrlta'lnarios, no hace falta la garantla expresada en esta ca·rial 6 bieues hipotecable•. ) lurnna.)

(12)

ANUALIDAD
QUE EL MUNIOIPIO ENTRE

GARÁ AL ESTADO

Ji)URANTE TREINTA AÑOS,

PARA REINTi:GRAR EL ANTI

CIPO PlmIDO

(El 5 por 100 del mismo.)

(13)

GARANTÍA
QUE OFRECE EL MUNICIPIO RAllA EL

REINTEGRO

DEL ANTICIPO PEiDiDO

(14)

GARANTÍA
QUE OFRECE EL MUNICIPIO

ó LA ENTIDAD PETIClONARIA QUE SEA, PARA EL

CUMPLIMIENTO

DE LO INDICADO EN LA COLUMNA (11)

ARTÍCULOS DE LA LEY Y DEL REGLAMENTO

QUE SE CITAN EN ESTE IMPRESO

(Véase, además. el nl·tículo 9.· de la Ley.)

FECHA DEL ACTA..
DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO

PETICIONARIO, EN QUE SE HAN APROBADO

LOS DATOS DE ESTA PROPOSICIÓN,

LO CUAL HACE CONSTAR

EL SECRETARIO DEL MISMO QUE SUSCRIBIil

ArUculo 5 • del Reglamento.

Subvenciones.l. La Tabla de subvenciones de que trata el art. 2." de la Ley será la siguiente.

2. Se entenderá que la contribución que figura en la Tabla es el cupo que corresponde al Tesoro por riqueza territorial, repartido en el año anterior al del concursoÓ contrato, incluso el premio de cobranza, pero sin nin~ún otro recargo, y que elimporte de las 0bras para cada Municipio será el correspondiente al coste medio general y á la longitud de camino comprendida en su término.7. La subvención para un puente será la media de las correspondientes á los Municipios cuyos términos estén á menos de 10 kilómetrcs de aquél.
Articulo 2 o dq la Ley2. Los caminos vecinales destinados á enlazar con carreteras, caminos vecinalesó estaciones de ferrocarril establecidos, pueblos que no tengan carretera, camino ve·cinal subvencionado ó estación de ferrocarril, tendrán derechu á un aumento de unquinto del tanto por 100 .:¡ue como subvención fije la Tabla.
Artículo 9.° de la L.eyl. Cuando la importancia del tráfico no consienta el establecimiento de otros medios más económicos para que los caminos vecinales salven los cauces de ,'orrientes,se establecerán puentes, que podrán ser subvencionados por el Estado por los concep'tos siguientes:

a) Abono Integro del gasto de cimentación.b) Subvención y anticipo, en la misma forma y condiciones establecidas por estaley para los caminos, en lo que al resto de la estructura se refiera; pero adoptandopara ello como coste el que se' calculase para el puente que con lt' ayor economíasatisficiera las necesidades del tráfico.
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SUHVRNCION
DBL ESTADO

Tanto por 100
de coste

de las obras.

Menos je 10.000 , " , .. , ...•De 10.001 á 15,000 , .De 15.001 á 20.000 .De 20.001 á 30.000 .
De 30.00 I á 5 0 .000 ......... . 1" .De 50.001 á 100.000 .Mayor de 100.000 •..... , ....•.••...

Pesetas.

PARA EL THSORO

CONTRIBOGION pEL MUNICIPIO

Con arreglo á los DATOS que anteceden, á la Ley y Reglamento vigentes de Caminos vecinales y á las condiciones fijadas para este Concurso en la convocatoria del mismo publicada en la Gaceta de Madrd del día

de _ _ _ . . del corriente año, el que suscribe, en representación del Ayuntamiento de - .. .-.-- - - - , solicita las subvenciones y anticipos indicados para la

construcción del expresado puente económico por (*) _ - _ ..
....................................•......•....... .................•.........................•..',...

..........................................................._ de - .. - de 1914.
EL ALCALDE, (Sello del

Ayuntamiento.)Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

(*) Indíquese aquí si ha de ser por el Estado 6 por el Ayuntamiento, ó la entidad peticionaria que sea.
Imp. Manín8Z de Velaaoo y C.a-Pizarra" 15.-MADRID
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